
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLAMARÍA, CALDAS 

 
Villamaría, Caldas, veintisiete (27) de noviembre del dos mil veintitrés (2023)  

RADICADO N° 1787340890022022-00001-00 

Auto de Sustanciación No. 1520 

 

 

Atendiendo la solicitud formulada por el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 

Villamaría, Caldas, contenida en el oficio No. 738, de fecha 12 de septiembre de 

2023, informando que se decretó el embargo de los bienes que por cualquier causa 

se llegaren a desembargar y le llegaren a corresponder a la demandada MYRIAM 

RODRÍGUEZ POSADA, dentro del presente asunto, lo cual  SURTE EFECTOS por 

ser la primera que en tal sentido se realiza, razón por la que este despacho 

conforme a lo previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso, la tiene en 

cuenta, ello para el proceso que allí se tramita en contra de la señora RODRÍGUEZ 

POSADA, rad. 2021-419. 

 

Se ordena librar la comunicación correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ANGELA MARÍA DELGADO DÍAZ 

Juez. 
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